R.G. (AFIP) N° 1817 B.O. 21/01/05

Procedimiento obligatorio de emisión de las constancias de inscripción y/o opción al R.S.P.C. a través de Internet

Objetivo:

Establecer para determinados sujetos la obligación de constatar los impuestos y/o regímenes en los que se encuentran inscriptos los contribuyentes y/o responsables con quienes operan.

Motivo:

Razones de Administración tributaria.

Sujetos obligados y situaciones comprendidas  (Artículo N° 1):

La situación fiscal, con relación a los impuestos y/o regímenes, revisten los adquirentes, locatarios, prestatarios, otorgantes, constituyentes, transmitentes, así como también los titulares de actos, bienes o derechos, debe ser obligatoriamente consultada por:

a) Responsables Inscriptos en I.V.A.

b) Los designados como Agentes de Retención.

c) Escribanos Públicos.

d) Organismos: Planilla anexa del artículo N° 1 Decreto N° 1108 21/09/98:

Registro de Propiedad Inmueble de Capital federal.

Registro Nacional de Buques.

Registro Nacional de la Propiedad de Automotor.

Registro nacional de aeronaves.

B.C.R.A.

I.G.J.

Dirección Nacional del Derecho de Autor.

Instituto Nacional de la Propiedad Industrial.

     Ley de Patentes de Invención y Modelos de Utilidad y Ley de Marcas (Ley N°   

     22.362).

e) Organismos que deben cumplir con la obligación de registrar la CUIT, el CUIL o la CDI conforme  a normas emitidas por estados Provinciales y Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Oportunidad de realizar la consulta:

Esta obligación se cumplimenta en oportunidad de efectuarse la primera transacción u operación.

Período de validez de la consulta (Artículo N° 4):
Es de 180 días corridos a partir de la fecha en que fue ejecutada.

No resultará obligatoria una nueva consulta durante el período de validez de la consulta.

Excepciones a realizar la consulta (Artículo N° 2):

La consulta no corresponderá realizarse:

a) Responsables inscriptos cuando realicen operaciones con sujetos que son consumidores finales.

b) Agentes de retención cuando se encuentren obligados a consultar el Archivo de Información sobre Proveedores.

c) Cuando la transacción u operación, objeto de la consulta se realice por un monto inferior a $ 150, excepto de tratarse de entidades bancarias.

Procedimiento - Elementos de prueba (Artículo N° 3):

Los sujetos obligados a realizar la consulta deberán acceder vía Internet a través de la página web de este organismo (http:// www.afip.gov.ar)  , a las transacciones.

a) consulta de “Constancia de Inscripción” o de “Opción al Monotributo”, ó

b) descarga del archivo “Condición Tributaria”.

A tales efectos corresponderá considerar las indicaciones que se detallan en el “Manual de operación para la impresión de constancias vía Internet”, al que se accede a través de la “Ayuda” que brinda el sistema.

Al ingresar a la consulta a) se despliega una pantalla que refleja los datos del contribuyente y un número verificador. El sistema permite imprimir la respectiva pantalla, que deberá mantenerse como elemento probatorio de haber ejecutado la correspondiente constatación.

El archivo b) también se conservará como elemento de prueba, se identifica con una cadena de caracteres que posibilita comprobar la intangibilidad de su contenido.

Procedimiento en casos de no constatación de la situación fiscal: (Artículo N° 5):
· No obtención información de la situación fiscal del sujeto objeto de consulta, corresponderá considerar al mismo como no categorizado en el I.V.A. o no inscripto en el Impuesto a las Ganancias y en consecuencia se practicará según corresponda, las retenciones y/o percepciones previstas en los regímenes establecidos por este organismo.

· cuando el sujeto objeto de la consulta alegare su inscripción y la misma no pudiera ser constatada, este deberá concurrir –antes de realizar la operación- a la dependencia de la AFIPDGI correspondiente, a efectos de subsanar las circunstancias que impiden conocer su situación frente al fisco. Caso contrario será pasible de las retenciones y percepciones indicadas en el artículo 5°.
· por imposibilidad de acceder al procedimiento de consulta, el sujeto objeto de la consulta deberá solicitar con carácter de excepción, la impresión de la consulta debidamente intervenida por el juez administrativo competente, en la dependencia donde se encuentre inscripto. La constancia obtenida tendrá una validez de 180 días corridos a partir de la fecha de su impresión y será considerada elemento suficiente para acreditar  la condición de responsable.
Incumplimiento – Sanciones  (Artículo N° 6):
El incumplimiento total o parcial a los deberes establecidas por esta R.G., con relación a todos los sujetos obligados a efectuar la consulta, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 39 de la Ley N° 11.683 (T.O. 1998 y sus modificaciones).

Vigencia (Artículo N° 9):

Aplicación desde el 21 de febrero de 2005.

Se deja sin efecto la R.G. (AFIP) 1620  a partir de la vigencia de la presente. Toda cita efectuada a la misma en normas vigentes, así como aquellas que hagan referencia a la obligación de acreditar, informar, exhibir, demostrar u obtener la situación de los contribuyentes y/o responsables frente al fisco, debe entenderse referida a esta R.G. 
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